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Artículo 2*.— El Titular de la Unidad . Pre_ 
supuestaria aprobará mediante .Resolución Direc_ 
toral los Presupuestos Analíticos de Gastos de las 
Obras a ejecutarse, bajo la modahdad de Adminis_ 
tración Directa, a nivel de Proyéctos y Fuente. de 
Fmanmarmento Asignación Cenéricas y Específi. 

. eas. Dicha Resolución será transcrita a la Gereri_ 
eia General del Tnstituto Nacional de Desarrollo y 
Orgánismos. que.se senalan en el a,rt¡culo _3 de-1a 
presente Resoluc¡ón - - 

* Artículo 3*.— Transcríbase la- presente Resolu. 
ción a la Comisión Bicameral de Presupuesto del 
Congreso de la República, a la Contraloría General, 
al Instituto Nacional de Planificación y a la Di_- 
rección General del Presupuesto Público. en 

Regístrese y comúrííques'éf._ - A 

ALFREDO PEREZ GON7ALES (*erente Gene : 
ral Inst1tuto Nacional de Desarrollo 

— 

_ APRUEBAN CONVENIO ENTRE EL 
- PROYECTO ESPECIAL HUALLAGA , 

- CENTRAL Y BAJO MAYO 
! YELECTRO ORIENTE 

—RES OLUCION , JEFATURAL 
Ne 109-84—INADE—5109 _. 

Lima, Agosto 16 1984. 

235—84—INADE — 
-Especiales, sobre 

Visto, el memorándum N? 
5101, del Gerente de Proyectos 
aprobación de Convenio y autorización para su 
suscripción. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Tnstituto Nacional de Desarrollo, tiene 

la representación de los Proyectos Especiales de 

ierra y Selva, en todos aquellos convenios y con- 

tratos en que éstos tuviesen que intervenir; 

Que, se ha elaborado un convenio que tiene 

por obieto la elaboración, supervisión. y -construc- 
ción de la Central Hidroeléctrica El Sauce, a sus-. 
cribirse entre la Dirección- Ejecutiva del Proyecto 
Especial Huallaga Centra.l y Bajo Mayo y Electro 

Oriente S.A.; 

Con la opinión favorable de la Gerencla de 

Proyectos Especiales; s 

De conformidad con.lo dispuesto por el D.9 
N* 033—82—EM/DGE, Artículo 35* de la Ley 23740; - 

Decreto Leguslatwo 251 y Arhculo 9*. Tnciso- k) 

del Reglamento aprobad.o por D.S.. Ne 060——88 al A 
_»-PCM. e s 4 

,SE:RE'SUELVE: EA 

Artícula 1%. — Aprobar el Convenio para la 
“elaboración de Estudios Definitivos. Supervisión 

y. Construcción de la Central — Hidroeléctrica El 

Sauce, que consta de seis (6) cláusulas a suscri- 

birse entre la Dirección Ejecutiva -del Provecto: 

Especial Huallaga Central y Baio Mayo y Electro 
Oriente S.A. el mismo que rubricado y sellado 
en cada una de sus páginas forman parte de la- 

presente Resolución. 

Artículo 2%. — Autorizar al- Ingeniero Ma- 
nuel CGonzalez Prieto, Director - Ejecutivo del 
Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo, 

a suscribir el Convenio aprobado por el Ar- 
“tículo 1% de ésta Resolución. 

-- Artículo 3*. — La Gerencia de Proyectos Es- 
peciales y la Dirección Ejecrtiva.. del Proyecto 

Especial MHuallaga Central y Bajo HMayo, cuida= 
rán que en la ejecución del Convenio v dengás 

actos se cumplanm con los renuisitos administra- 
tivos y legales que rigen sobre el particular. 

Regístrese y comuníquese. 

IGNACIO BASOMBRIO ZENDER Jefe del 
Instituto ¡Nacional de Planificáción. - Encargado 

de la Jefatural de1 Insb1tuto Nacional de Desa- 
rrollo. - 
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